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RESUMEN 

 

Por medio de esta investigación, se analizaron las políticas comerciales y arancelarias que se 

han implementado en el sector textil de la confección de prendas de vestir colombiano para 

aminorar los inconvenientes generados por la gran importación de manufactura textil China de 

los últimos 4 años. En este documento se abordaron temas como: importaciones y 

exportaciones de las confecciones de prendas de vestir en Colombia, los diferentes decretos en 

los que se basan las medidas proteccionistas tomadas por el gobierno colombiano, y otros 

factores que inciden en el comportamiento y aporte a la economía nacional que brinda este 

importante sector. 
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arancelaria 

ANALYSIS OF COLOMBIAN TRADE POLICY AND TARIFF POLICY 

MECHANISMS APPLIED TO IMPORTS OF CHINESE TEXTILE MANUFACTURE 

IN THE LAST 4 YEARS 

ABSTRACT 

 

Through this research, the trade and tariff policies that have been implemented in the textile 

sector of Colombian clothing manufacturing were analyzed to reduce the inconveniences 

generated by the large importation of Chinese textile manufacturing in the last 4 years. This 

document addressed issues such as: imports and exports of garments in Colombia, the different 

decrees on which the protectionist measures taken by the Colombian government are based, 

and other factors that affect the behavior and contribution to the national economy provided 

by this important sector. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La industria textil es una de las más 

antiguas del mundo y se considera de las 

primeras ocupaciones del hombre en 

sociedades organizadas por tener un papel 

protagónico en la Revolución Industrial. 

Debido a que en los últimos años no se han 

hecho estudios de los resultados de las 

políticas comerciales y medidas 

proteccionistas implementadas por el 

gobierno, se realiza esta investigación en 

donde se analizará el comportamiento de 

las importaciones Chinas correspondientes 

a la industria textil  en los últimos 4 años y 

se hará una contextualización de las 

relaciones comerciales entre China y 

Colombia, teniendo en cuenta las políticas 

anteriormente nombradas y sus ajustes, esto 

con el fin de verificar si dichas políticas han 

logrado proteger el sector de confecciones 

textiles colombianas de la subfacturación 

de importaciones provenientes de China. 

2. METODOLOGÍA 

La metodología que se implementara en 

este proyecto es de tipo descriptiva, 

utilizando fuentes de información 

secundaria, brindando aspectos 

cuantitativos analíticos en el cual se pueden 

ver los comportamientos de las 

importaciones, exportaciones, balanza 

comercial y aprehensiones del sector textil 

colombiano y cualitativos descriptivos en 

los demás factores y decretos. 

En este sentido, se analizarán diferentes 

variables estableciendo similitudes y 

diferencias a través de proporciones, 

además se hará un análisis de datos 

históricos, con recolección de datos de 

información secundaria. Toda la 

información que se manejará será obtenida 

de fuentes como: Inexmoda, la DIAN, 

Analdex, la OMC, la ANDI, además de 

artículos, revistas indexadas, bases de datos 

de soportes de páginas web 

gubernamentales. 

 

3. RESULTADOS 

3.1 Importaciones y exportaciones: 

Las exportaciones de confecciones textiles 

colombianas son muy reconocidas a nivel 

mundial por su buena calidad y sus diseños 

innovadores, pero estas se han visto 

afectadas desde el 2013 por situaciones 

como reformas tributarias, devaluación en 

el peso colombiano, inestabilidad 

económica, entre otras. Aunque en los 

últimos años (con excepción del 2020, año 

en el cual las exportaciones bajaron por los 

efectos negativos de la pandemia) se han 

obtenido resultados positivos, estas no han 

logrado reponerse de los daños 

anteriormente nombrados. 

En cuanto a las importaciones, se observo 

que estas han incrementado grandemente 

en los últimos 4 años, y se descubrió que el 

país del que mas se importan estos 

productos es China. Esto ha traído graves 

consecuencias ya que la mercancía 

proveniente de este país es mas del 60% de 

las importaciones totales, vienen con 

precios menores comparados con el 

mercado local, y como resultados 

encontramos una competencia desleal y 

esto disminuye las ventas de producción 

nacional. 

3.2 Políticas comerciales y arancelarias: 

- Decreto 456 del 28 de febrero 2014: 

Mediante este decreto se estableció un 

arancel ad-Valorem del 10% mas 5 

dólares estadounidenses de arancel 

específico para las mercancías 

importadas clasificadas en los capítulos 

61, 62 y 63; que sean declaradas con un 

precio FOB menor o igual a 10 dólares 

por kilo bruto, al ser mayor el valor 

declarado el arancel ad-Valorem será 

del 10% mas un de arancel especifico 

de 3 dólares. 

- Decreto 1745 del 2 de noviembre 

2016: En este decreto se establecen 

mecanismos que fortalecen el sistema 

de gestión del riesgo y control 

aduanero. Algunas medidas 

contempladas en este artículo son: 
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❖ Presentación de documentos como la 

certificación del proveedor en el 

exterior, la relación de los 

distribuidores, la manifestación suscrita 

donde se certifica el valor de la 

mercancía, la dirección de las bodegas, 

la cadena de distribución y 

comercialización, entre otros. 

❖ Tener lugares específicos habilitados 

para el ingreso de la mercancía. 

❖ Contratación de observadores en la 

importación. 

❖ Medidas de Aprehensión y decomiso. 

- Decreto 436 del 06 marzo 2018: se 

modificaron los umbrales de protección 

que fortalecen el sistema de gestión del 

riesgo y control aduanero de las partidas 

arancelarias de la 61.01 hasta la 61.17 y 

de la 62.01 hasta la 62.17. 

- Decreto 1419 del 6 de agosto 2019: En 

este artículo se hace una modificación 

en el arancel establecido en el decreto 

456 para los productos clasificados en 

el capítulo 61 y 62. El precio FOB 

declarado en este articulo es de 20 

dólares estadounidenses, en el caso de 

ser menor o igual a este valor se cobrará 

un arancel fijo del 37.9%, de lo 

contrario se cobrará un 10% de arancel 

ad-Valorem, más 3 dólares por 

kilogramo bruto de arancel fijo. 

- Decreto 414 del 16 de abril 2021: En 

este articulo se estableció un arancel 

para las mercancías estipuladas en los 

capítulos 61 y 62 del arancel de aduanas 

nacional que sean provenientes de los 

países pertenecientes a las NMF. 

Cuando el precio FOB declarado sea 

igual o menor a 10 dólares por kilo 

bruto el arancel será de del 40% ad-

Valorem; en el caso de ser mayor a este 

precio, se cobrará un arancel del 15% 

ad-Valorem más 1,5 dólares por 

kilogramo bruto. 

3.3 OTROS FACTORES QUE AFECTAN 

EL MERCADO NACIONAL DE 

PRENDAS CONFECCIONADAS: 

- Aprehensiones de la DIAN: Según 

datos de esta entidad el número de 

acciones operativas para las mercancías 

aprehendidas, para el año 2020 se 

hallaron 22.605 aprehensiones y para el 

año 2021 se presenta un incremento de 

32.372 con una variación del 43.2%, de 

las cuales la industria textil ha sido la 

más afectada por el contrabando con un 

total de 8.216 aprehensiones, y 

representando $77.182 millones de 

pesos en mercancías aprehendidas, 

obteniendo una participación del 

23.9%. 

- Caída de la demanda interna: En el 

último año se registró una caída de la 

demanda promovida por diferentes 

factores, entre ellos la situación 

económica del país, la crisis financiera, 

el crecimiento del desempleo y el 

aumento de las importaciones legales e 

ilegales por parte de grandes 

proveedores de diferentes países a bajo 

costo, especialmente China y Panamá. 

- Revaluación del peso: La apreciación 

del peso frente al dólar es un estímulo a 

las importaciones y al contrabando 

técnico y un desestimulo a las 

exportaciones. Por esta razón muchas 

empresas han tenido que operar con 

precios que no alcanzan su punto de 

equilibrio, lo cual se convierte en un 

gran problema para los textileros y 

confeccionistas porque los costos de 

producción y de distribución son 

bastantes altos y esto puede provocar 

una crisis del sector y un significativo 

recorte de personal, que a su vez genera 

una disminución del consumo y menor 

la calidad de vida. 

- Altos costos de producción: Dentro de 

la estructura de costos de producción, la 

mano de obra en el sector textil 

corresponde al 24%, el algodón 

importado el 28%, la energía el 15%, el 

12% algodón Nacional. En la estructura 

de la Confección la mano de obra 

representa el 37%, la tela y el hilo el 

33%, los accesorios 17%, la energía el 

5% y otros el 8%. 
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4. CONCLUSIONES 

- A pesar de que Colombia ha creado 

barreras al comercio exterior a través de 

medidas proteccionistas y decretos para 

mitigar las repercusiones negativas tras 

el aumento masivo de importaciones 

chinas no se ha logrado la reducción de 

entrada a tan altos volúmenes de 

productos provenientes del extranjero 

- Es importante que el gobierno aumente 

los aranceles a las importaciones de 

prendas de vestir que no cuenten con 

acuerdo comercial con Colombia, esto 

con el fin de hacerlo más competitivo y 

poder dar un impulso a la economía e 

industria local. 

- Se recomienda importar materias 

primas de países con los cuales se 

tengan tratados de libre comercio, esto 

para aminorar los costos de importación 

y poder obtener precios más 

competitivos. 

- Es importante un mayor control del 

ingreso de las mercancías por 

contrabando tanto técnico como 

abierto, la informalidad y la 

subfacturación, ya que estos generan 

pérdidas de empleo y ventas afectando 

la industria colombiana. 

- Además de proteger la industria 

nacional de confecciones, se debe 

fortalecer por medio de programas e 

incentivos por parte del gobierno, así se 

podrá dar a conocer mejor en otros 

países y su exportación logrará una 

mejora en este sector. 
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